
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Rad.: ACCIÓN DE TUTELA 2023 00678 

 

 

Se admite a trámite la acción de tutela instaurada por ALBEIRO GOMEZ 
MIRANDA contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
 

Por ende, el Juzgado DISPONE: 
 

1. Comuníquese a la accionada sobre el inicio de este proceso, e indíquesele 
que dispone de un (1) día para que se pronuncie y rinda informe sobre cada 
uno de los hechos alegados por el peticionario. 
 

2. Notifíquesele por el medio más ágil a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2020-0537 

 
1. La demandada deberá estarse a lo dispuesto en el numeral segundo del auto 
de 5 de mayo de 2022, el cual ordenó “Levantar las medidas cautelares 
adoptadas en contra de los bienes de Piedad Maritza Olga Roció Prieto Vargas 
y pónganse a disposición del juez del concurso, una vez se aporte la 
información requerida en el párrafo siguiente.” 
 
Por secretaría abstenerse de librar dichas comunicaciones para poner a 
disposición de la ejecutada. 
 
2. Ofíciese por conducto del despacho al Centro de Conciliación Arbitraje y 
Amigable Composición Asemgas L. P., para que en forma inmediata informe el 
trámite dado al oficio No. 22-01144 de 17 de junio de 2022 y brinde la 
información allí solicitada, radicado electrónicamente en el buzón 
insolvencia.asemgas@gmail.com el 22 de junio del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0623 
 

Como quiera que la entrega de depósitos judiciales se realiza mediante 
consignación electrónica al titular del derecho, se hace necesaria la certificación 
bancaria correspondiente a la actora o de la sociedad autorizada para la 
entrega de los dineros, en este caso Afianzadora Nacional S.A. Secretaría 
proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2020-00807 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante 
en el pdf. 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0894 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Chevyplan S.A. Sociedad Administradora de Planes de Autofinanciamiento 
Comercial contra Gina Alejandra Sanabria Nocua y Víctor Julio Sanabria Ángel, 
por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0030 
 
 

Por secretaría proceda de conformidad a la solicitud realizada por la parte 
actora que antecede a ítem 40 y 42. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0030 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Bancolombia 
S.A. contra Blanca Didima Sanabria Vargas, únicamente respecto al pagaré 
No. 83775811 por pago total de la obligación allí contenida. 
 
SEGUNDO: Desglosar el título base de la acción No. 83775811 y entréguese 
a la parte demandada, previas las constancias del caso. 
 
TERCERO: Continúese el presente asunto únicamente por el pagaré No. 
1770088751. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb7df2c6106a35b48f736bec0a9d01348b599c4143b0f03460534241f8530277

Documento generado en 12/05/2023 02:56:30 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Servidumbre 2021-0116 

 
1. Incorpórese a los autos la conversión efectuada por el Juzgado Setenta y 
Ocho Civil Municipal de la ciudad. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 26 de agosto de 
2022. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto que admite la demanda a la 
parte pasiva, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
4. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a los llamados, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 y 75 
de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0223 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Grupo Jurídico Peláez & Co S.A.S. como endosatario del Banco Davivienda S.A. 
contra Jorge Enrique Beltrán Rodríguez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0383 

 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 20 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2021-0383 

 
 

Por secretaría remítase el link del expediente a la parte actora, para que valide 
las respuestas allegadas por las entidades bancarias y una vez lo anterior, 
indique los bancos llamados a requerir. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0438 
 

1. Por secretaría actualícese la orden de embargo decretada en auto de 15 de 
junio de 2021 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar el oficio ante la entidad respectiva, toda vez 
que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 78 del 
C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual se firmara electrónicamente conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su 
destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto el 
petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo físicamente 
y pague las expensas requeridas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0438 

 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 23 frente a los pagarés Nos. 84209283 y 80611954 no fue 
objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que indique si es su deseo terminar la 
obligación contenida en el Pagaré No. 3680087887, de ser el caso allegue su 
petición de conformidad a los lineamientos establecidos por el C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2021-0511 

 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada se notificó personalmente, quien 
guardó silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00603 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
de la demanda ejecutiva dentro del término legal, el Juzgado de conformidad 
con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00886 
 
 

Previo a continuar el trámite respectivo, por secretaría dese cumplimiento a 
lo ordenado en autos de 23 de marzo, 27 de julio y 27 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-01073 
 
 

La comunicación allegada por Salud Total E.P.S., incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2021-01208 

 
 

Atendiendo la petición que precede y dando alcance al oficio No. 22-01229, en 
aras de garantizar la efectividad de la cautela aquí decretada, ofíciese 
nuevamente al pagador del Centro Médico Deportivo Met Ltda, informándole 
que en lo sucesivo consigne a órdenes del Juzgado en el Banco Agrario de 
Colombia, Sección Depósitos Judiciales, para el presente proceso en la cuenta 
judicial No. 110012041175 a nombre del Juzgado 75 Civil Municipal 
de la ciudad. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2021-01208 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo acumulado, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 8 de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Fanny Pineda Feria y Leonardo Gallego Uribe contra Astrid 
Yolanda Flórez Medina, Jenifer Astrid García Flórez y José Javier García Flórez, 
para que estos pagaran al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la ejecución. 
 
Los ejecutados se notificaron por estado, quienes dentro del término no 
propusieron medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé el 
artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 



artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: aa20d29d36729913e8fdf0faa842fb10443a0da08de6a4a6cf3f89c3de93593e

Documento generado en 12/05/2023 02:56:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2022-0210 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por RF 
Encore S.A.S., como endosatario del Banco Colpatria contra Emiro Abel Franco 
Charris, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00212 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Javier Rodrigo Mejía Osorio se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

3. Por secretaría remítale a la parte interesada la consulta sobre los títulos de 
depósito judicial existentes para el proceso, sin necesidad que auto que lo 
ordene. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00307 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
obrante en el pdf. 10 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 9), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00337 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 15), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00453 
 
 

1. Previo a resolver sobre la liquidación de crédito, deberá efectuar la misma 
teniendo en cuenta los valores ordenados en el mandamiento de pago.  
 

2. La manifestación realizada por la apoderada de la parte demandante (pdf. 
12), incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 

3. Por secretaría remítasele a la parte interesada un informe de los títulos de 
depósito judicial obrantes en el proceso. 
 

4. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 17), el juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2022-0466 

 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 08 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00549 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Álvaro Melgar se notificó de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0552 
 

1. Incorpórese a los autos el original del documento báculo de la ejecución y 
téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que adelante el enteramiento de la orden de 
apremio a la pasiva. 
 
3. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00621 
 
 

1. La comunicación allegada por la Registraduria Nacional del Estado Civil 
(pdf. 25), incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo 
pertinente. 
 

2. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Jesús Alfonso García Gómez.  
 
Por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 

2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 
73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00654 
 

 

1. Previo a resolver sobre la notificación que precede, acredítese que se 
remitió la copia de la providencia a notificar. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00910 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Katherine Martínez Buritica contra Javier Guillermo 
Balseiro Caballo, para que esta pagara a la parte demandante la suma 
contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en una letra de cambio, 
documento que satisface las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del proceso, que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-00992 
 
 

1. Incorpórese a los autos las notificaciones con resultado negativo remitidos a 
la pasiva. 
 
2. La nueva dirección de notificación téngase en cuenta para los fines 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-00992 
 
 

Por secretaría requiérase al Banco de Bogotá, Bancolombia, Banco Popular, 
Bancoomeva, Banco Av. Villas, Banco Agrario y Banco Ítau, para que dé 
respuesta al oficio No. 22-01970 de 18 de octubre de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00993 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el nombre de la parte demandada en el auto de 27 de octubre de 
2022, en el sentido que es: 
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Seguros Comerciales Bolívar S.A., en calidad de subrogatario de Forma 
Inmobiliaria S.A.S., contra Giovanny Garzón Serna, Melba Ramírez de 
Cortes y Melba Yanira Torres Ramírez, por los siguientes conceptos:” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
2. Téngase en cuenta que los demandados Giovanny Garzón Serna y Melba 
Ramírez de Cortes se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, quienes guardaron silencio dentro del término de 
traslado. 
 

3. Como quiera que en el auto de apremio no se encuentra incluida la 
demandada Melba Yanira Torres Ramírez, en aras de garantizar sus derechos 
fundamentales, se insta a la parte actora para que efectúe nuevamente las 
diligencias de notificación de la citada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53248eef232a29154a56c8d64d75a7a2398174ebc856d0aed62f274e28150bf2

Documento generado en 12/05/2023 02:57:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Monitorio – 2022-00997 
 

Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 
interior del proceso monitorio de Corporación Tecnológica Industrial 
Colombiana- Teinco contra la Sociedad Administradora de Fondos y Pensiones 
de Cesantías- Porvenir S.A, previos los siguientes: 
 

ANTECEDENTES  
 
1. La Corporación Tecnológica Industrial Colombiana- Teinco, instauró 
proceso monitorio contra la Sociedad Administradora de Fondos y Pensiones 
de Cesantías- Porvenir S.A con el propósito de requerirla en el pago de la 
suma de $1’898.808,oo representado en el cheque Nº0039217 emitido por el 
Banco de Bogotá, visible en el ítem 1-pag.20 del expediente virtual. 
 
2. Como supuestos facticos de sus pretensiones, señala que el día 4 de marzo 
de 2020 no fue cancelado por la entidad bancaria el importe del aludido 
instrumento mercantil por la causal 12 ( no corresponde la firma registrada); 
ante esta situación el 7 de julio de 2020 se procedió a requerir al demandado 
para el pago, quien se comprometió a realizarlo el 28 de agosto de 2020, sin 
que a la fecha de la presentación de la demanda se hubiera allanado a cumplir 
sus compromisos. 
 
2. El requerimiento de pago se libró el 27 de octubre de 2022, (ítem 67 
expediente virtual), el cual fue notificado de conformidad con la ley 2213 de 
2022 a la entidad demandada (ítem 8), quien dentro del término de traslado, 
guardó silencio. 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Se establece en los artículos 419 y 420 del C. G. del P, los presupuestos del 
proceso monitorio, esto es, (I) que se persiga una suma de dinero, (II) que 
provenga de una obligación de naturaleza contractual, (III) que esta sea 
determinada, exigible y de mínima cuantía, y además, (IV) no se encuentre 
pendiente ninguna contraprestación por parte del demandante.   
 
Se trata, en últimas, de una innovación en el proceso civil colombiano, 
destinado a solventar las necesidades de segmentos importantes de la 
población usuaria del sistema de justicia, quienes tienen obligaciones de 
menor monto y que no constan en un documento que cumpla con las 
condiciones propias de los títulos ejecutivos. Estas necesidades de justicia se 
satisfacen a través de un procedimiento simplificado, que parte de la orden 
judicial de pago de la obligación y que compele a su cumplimiento por parte 
del deudor, sin que pueda esgrimirse en su defensa razones distintas a 
aquellas que demuestren la inexistencia de la obligación o el pago de la suma 
requerida. 

A este respecto, la Corte Constitucional en la sentencia C-726 de 2014, al 
decidir sobre la constitucionalidad de los artículos 419, 420 y 421 del Código 
General del Proceso, que reglamenta el proceso Monitorio, indico sobre su 
naturaleza:  



 
“Es así como, el proceso monitorio[15] se incluyó en el Capítulo IV del Título 
III del Código General del Proceso, como un proceso declarativo de naturaleza 
especial dirigido a que los acreedores de obligaciones en dinero de mínima 
cuantía, que carezcan de título ejecutivo puedan hacerlas exigibles de manera 
célere y eficaz, sustrayéndose de los formalismos procedimentales que 
ordinariamente extienden de manera innecesaria la duración de un proceso 
judicial. Esto, a través de un procedimiento informal, expedito y 
simplificado, en el que la orden de pago emitida por el juez surge con base 
en la simple afirmación del acreedor, sin que requiera necesariamente de una 
prueba documental sobre la existencia de la obligación y en el que la oposición 
del deudor torna ineficaz la orden de pago, de forma que en este evento se 
iniciaría el contradictorio”. 
 
En este punto se debe recordar que el artículo 1494 del Código Civil, señala 
la fuente de las obligaciones, siendo básicamente, el acuerdo de voluntades 
y la ley; de ahí que el proceso monitorio solamente sea procedente para 
reclamar solamente el cumplimiento de compromisos emanados de una 
relación contractual y no de otra naturaleza. 
 
Desde esta perspectiva, para la prosperidad de las pretensiones del proceso  
monitorio se deben reunir las siguientes condiciones que en resumen son:  la 
obligación reclamada sea dineraria, no se encuentre debidamente 
documentada  y su origen debe provenir de un negocio jurídico.  
 
2. Decantado lo anterior, atendiendo las directrices legales y jurisprudenciales 
referenciadas, en el presente asunto no se encuentran cumplidas las 
exigencias normativas para ordenar el pago de los dineros adeudados por la 
sociedad demandada.  
 
Nótese en primer lugar que, la obligación del desembolso de los dineros 
provenientes con cargo a la cuenta de ahorro donde se encuentran las 
cesantías de Jonathan Eduardo Delgado Huerta por parte de Porvenir S.A, no 
tiene su origen en un acuerdo de voluntades entre los extremos de la litis, 
sino, es una obligación legal enmarcada dentro del sistema de seguridad 
social, cuyo procedimiento se encuentra reglamentado en el artículo 
2.2.1.3.19 Decreto 1562 de 2019 de la siguiente manera:  
 
El trabajador que solicite el pago parcial del auxilio de cesantía para los fines 
previstos en el literal c) del numeral 1º del artículo 166 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, en el numeral 3º del artículo 102 de la Ley 50 de 1990, 
en el artículo 4º de la Ley 1064 de 2006 y en el numeral 2º del artículo 3º de 
la Ley 1071 de 2006, deberá acreditar los siguientes requisitos ante el 
respectivo fondo de cesantías al cual esté afiliado: 
 

(…) 
 
PARÁGRAFO 1. El retiro de las cesantías se podrá realizar para el pago de 
créditos destinados a la educación superior y programas técnicos conducentes 
a certificados de aptitud ocupacional, debidamente acreditados, que impartan 
educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. En todo caso, el pago se 
efectuará directamente a la entidad que otorgó el crédito para fines 
educativos.(subrayado fuera de texto) 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-726-14.htm#_ftn15


De ahí, el saldo de capital adeudado y representado en el cheque aportado 
como prueba dentro de este asunto, no tienen su génesis en un pacto 
celebrado entre las partes (contrato), sino y se reitera; es producto de un 
procedimiento legal establecido por las normas de seguridad social con el fin 
de que la prestación social cancelada al trabajador sea utilizada para el pago 
de los estudios de aquel, como es este caso. En otras palabras, no existe un 
acuerdo de voluntades que soporte al exigencia del pago del capital adeudado 
a la demandada, siendo esto una condición sine qua non para ordenar el pago 
por vía del proceso monitorio. 
 
2. En segundo lugar, como la naturaleza del proceso monitorio es 
precisamente constituir un título ejecutivo en cual nace con la sentencia, es 
palmario que en este caso no se puede acceder a las pretensiones de la 
demanda dado que esta clase de asuntos no nació con el fin de suplir las 
exigencias tanto generales como específicas que deben cumplir  los cheques 
a la luz de lo previsto en los artículos 621, 712 y sucesivos del Código de 
Comercio ni para revivir términos ante el acaecimiento de la prescripción de 
títulos valores. 

Así pues, se hace énfasis en que el proceso monitorio es instituido con el fin 
de facilitar la constitución o el perfeccionamiento del título 
ejecutivo, y respecto de obligaciones en dinero, de naturaleza contractual, 
determinadas, exigibles y de mínima cuantía, esto con el fin de hacer la 
justicia más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que 
permite ejecutar obligaciones que no constan en un título ejecutivo, sin 
necesidad de agotar un proceso verbal declarativo. 

En ese sentido lo señaló la sentencia C-726/14 y que fue referida 
anteriormente, al indicar que “el proceso monitorio persigue una finalidad 
esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias 
informalmente celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución 
pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el proceso monitorio se 
constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para acreedores de 
obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus 
transacciones dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin 
que por ello se les deba someter a un proceso judicial extenso y formal que 
desvanezca la eficiencia de la administración de justicia.” (subrayas fuera de 
texto). 

De tal suerte, que al no encontrarse presentes otras de las circunstancias 
básicas que instituyen la conformación de un proceso monitorio, pues este 
trámite no era el idóneo para lograr la ejecución del título aportado, será 
menester negar las pretensiones de la demanda.  

3.En conclusión, al no cumplirme con de las condiciones señalas por el citado 
canon 419 del Estatuto procesal, no es posible acceder a las suplicas del 
accionante y en consecuencia deberán negarse las pretensiones de la 
demanda. 

 
DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SETENTA Y CINCO CIVIL 
MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley,  



RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: IMPONER la multa de que trata el artículo 421 del Código 
General del Proceso, por la suma de $189.880,oo correspondiente al 10% de 
las pretensiones del proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandante  a 
favor de la demandada. Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase 
la suma de $500.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051 de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01176 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01200 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Ferney Emilio Garzón Linares se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-01252 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Sonia Amanda Gómez Larranaga se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que aclare la solicitud de aclaración del mandamiento de 
pago, dado que se libró conforme lo está pidiendo en el pdf. 4.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 263d64a15660cbdeeb756a34b7ee80b1956444909d4ef54395bd58be4dd6376b

Documento generado en 12/05/2023 02:57:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ref-2022-01265 
 

 

1. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 21), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

2. Por secretaria fíjese la liquidación de crédito aportada en el pdf. 24, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 110 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01269 
 

1. Se rechaza el recurso de reposición interpuesto el 23 de marzo de 2023 
contra el auto de 20 de enero de 2023, notificado por estado el 16 de marzo 
del año que avanza; dado que es extemporáneo, puesto que se presentó fuera 
del término establecido en el artículo 318 del Código General del Proceso, esto 
es, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del citado proveído, 
los cuales fenecieron el 22 de marzo de la presente anualidad. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-01271 
 

 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

2. Se reconoce personería al abogado Henry Wilfredo Silva Cubillos como 
apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido (Pdf. 
16). 
 
3. Se rechazan las diligencias de notificación remitidas a la ejecutada María 
del Carmen, dado que se envió a una dirección que no fue informada 
previamente al juzgado. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
4. Por secretaría contabilícese el término de notificación que tiene el ejecutado 
Ricardo Sánchez, en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01281 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido al demandado John Jairo 
Arboleda León con resultado positivo, de la misma forma, las demás 
comunicaciones dirigidas a la pasiva con resultado negativo. 
 
2. Previo a resolver respecto del emplazamiento del ejecutado Carlos Arturo 
Arboleda León, con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código 
General del Proceso, se dispone librar comunicación a Bancolombia, con el fin 
de que consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones 
físicas y electrónicas que posee Carlos Arturo Arboleda León, y de ser el caso, 
lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto 
de reserva.  
 
Así mismo, para que de estricto cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
No. 22-02296 de 23 de noviembre de 2022, el cual se encuentra firmado 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
 
3. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 y 75 
de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01383 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede (Pdf. 11) y de 
acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del automotor identificado con la placa OEV-37F 
denunciado como de propiedad del ejecutado Milton Andrés Medina Gordillo. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-01437 
 

 

Las diligencias de notificación remitidas a la demandada Inversiones del 
Carajo S.A.S. con resultado negativo (pdf. 16), incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2022-01455 

 
Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 21 de febrero de 2023 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario del Banco BBVA contra Yeison Arlex Bedoya Morales, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213, quien dentro del término 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01506 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Clara Yolanda Velasquez Ulloa como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido (ítem 
11, c. 1). 
 
3. Incorpórese a los autos la notificación electrónica remitida al demandado 
con resultado positivo. 
 
4. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01550 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de febrero de 2023 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A., en calidad de 
subrogatario de Inmobiliaria Bogotá S.A.S., contra a John Alexander Ramírez 
Camargo, Manuel Felipe Ramírez Camargo y Olga Marina Rincón, para que 
estos pagaran al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la ejecución. 
 
Los ejecutados se notificaron conforme a la Ley 2213, quienes dentro del 
término no propusieron medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé el 
artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 



artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01609 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Eduardo Antonio Martínez Corena 
se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

3. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

4. Se reconoce personería a la abogada Clara Yolanda Velásquez Ulloa como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2022-01687 

 
Teniendo en cuenta el escrito que precede y de acuerdo con el artículo 593 del 
C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa DZU-028 
denunciado como de propiedad de la parte ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre conforme 
lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40012538 denunciado como de 
propiedad de la demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 1º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2022-01687 

 
Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación a 
la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01692 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario del 
Banco Davivienda S.A., contra Miguel Ángel Barbosa Torres, por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectividad 2023-0320 
 

1. Niégase la solicitud de corrección y aclaración del mandamiento de pago 
solicitada por la parte demándate, porque esta providencia no contiene 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni errores 
aritméticos, o de omisión o cambio de palabras o alteración de estas. (Art. 285 
y 286). 
 
Aunado a lo anterior, si no se encontraba de acuerdo con lo dispuesto en el 
referido auto debió interponer los recursos dentro de la oportunidad que 
establece el artículo 318 del Código General del Proceso, sin embargo, la parte 
activa se mantuvo silente quedando ejecutoriada la precitada decisión. 
 

2. Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante la entidad respectiva, toda 
vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 78 del 
C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada electrónicamente 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
donde su destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto el 
petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo físicamente 
y pague las expensas requeridas. 
 
3. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
a la pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 051  de hoy 15 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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